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| NUMERO: CONVERSION DEL CAPITAL — DE 

- AB.EDUARDO FALQUEZ AYALA SUCRES A DOLARES AMERICANOS, 

| CONVERSION DEL VALOR NOMINAL 

DE CADA UNA DE LAS ACCIONES; 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA — DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

9 COMPAÑIA TRISACORP S.A.-.-.-.-. 

CAPITAL AUTORIZADO: f 5.000..- 

CAPITAL SUSCRITO: $ 3.040.-.-.-.-.-.- 

en la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
SRA AT 

Duayas, República del Ecuador el dia diecinueve de 

Diciembre del Dos mil. ante mí Abogado EDUARDO 

FALQUEZ AYALA. Notario Séptimo de éste cantón, 

comparece el señor CARLOS EVANS DIAZ OR , 

declara ser ecuatoriano, casado, Ejecutivo, en su calidad de A 

o GERENTE GENERAL y por 
a 

de la Compañía Anóntpe TRISACORP 5.A,, segun consta del 

  

quien 

  

tanto _ Representante Legal    

  

   

     

  

nombramiento debidamente aceptado e inscrilo que se 

inserta en la presente Escritura Publica, con el caracter de 

habilitante - El compareciente es mayor de edad, donmiciliado 

en ésta ciudad, persona cápaz para ol CUgarse y 

contratar a quién por haberes presentado su respectivo 

documento de identificación de conocer doy le, el mismo 

que comparece a celebrar ésta Escritura Pública de 

CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES 

AMERICANOS, CONVERSIÓN DEL VALOR NOMINAL DE 

 



CADA UNA DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruido, a la que procede de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamier do me 

presenta la minuta que dice asi: "SEÑOR NOTARIO — 

pirvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Publicas a 

su cargo, una porla cual conste la Conversión del Capital 

Suscrito de sucres a dúlares, Conversión de valor nominal de 

cada una de las acciones, Aumento de Capital Suscrito, 

Fijación del Capital Autorizado y Reforma del Estatuto 

social de la Compañia TRISACORP 5.A., de conformidad con 

las cláusulas que a continuación se detallan — CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES-- Comparece, otorga y 

suscribe la presente Escritura Pública el señor CARLOS 

EVANS DIAZ ORTEGA, a nombre y en representación de la 

Compañia TRISACORP S.A, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, según consta del nombramiento y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente 

Escritura Pública como  decumento habilitante Y 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de fecha dieciocho de Diciembre del Dos 

mil, Copia certificada del Acta de Jinta General antes 

mencionada, se la agrega e incorpora ala presente Escritura 

como documento habilitante - CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES -- a) Mediante Escritura Pública celebrada 

el dieciséjs de Enero de mil novecientos noventa y siete, 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

   



  

y 

Eduardo Falquéz Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Alíredo Baquerizo Moreno (JUJAN), el once de 

¿Abril del mil novecientos noventa y siels, se constituyó la 

compañía Anónima TRISACORP S.A. con un capital 

suscrito de NUEVE MILLONES DE SUCRES equivalentes a 

TRESCIENTOS SESENTA DOLARES de los Estados 

Unidos de América, b)j-.En sesion de Junta Leneral 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia TRISACORP 

S.A, celebrada el dieciocho de Diciembre del dos mil, 

se resolvió por unanimidad Aluentar el Capital Suscrito de 

la compañía en la suma de TRES MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA dolares de loz Estados Unidos de America. La 

conwersión del Capital sucres a dólares, mediante la emisión 

de noventa y un mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidoz de America cada tina de ellas; 

fijar el Capital Autorizado de la Compañia en la suma de 

OCHO MIL dólares de los Estados Unidos de América. y 

como consecuencia de estos actos societarios, se retorman 

los Ártiículos Quinto y Sezto del Estatuto Bocial y se 

autorizó al Gerente General de la compañia para que 

otorgue y suscriba la correspondiente Escritura Pública, en 

los lerminos establecidos en dicha Junta Leneral que se 

Acrega e incorpora 2 la presente Escritura como documento 

habilitante - CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. - 

da
 

Con dos antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

compereciente, señor CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, por 

los derechos que representa de la Cornmpañía Anónima 

 



TRISACORP S.A, en su calidad de GERENTE GENERAL 

declara: Uno: Que se convierte del Capital suscrita de la 

Compañía de sucres a dólares y la respectiva conversión del 

valor norninal de las acciones. Dos: Fijar el Capital autorizado 

de la Compañia en la suma de OCHO mii dólares de los 

Estados Unidos de América. Tres: Que el Capital pusconita 

de la compañía ha sido aumentado por la cantidad de TRES 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de 

noventa y un mil nuevas acciones ordinarias y nominalivas 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, de manera que el nuevo Capital 

Suscrito de la misma sea de CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cien rnil 

acciones ordinarias Y ominalivas de cualro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de America cada una de ellas, 

CUATRO: Que las noventa y un fmil nuevas acciones 

ordinarias ; y nominativas de cusiro cerdavos de dólar de loz 7
 

Estados Unidos de Ámerica cada una de ellas, han sido 

suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

TRISACORP S.A celebrada el dieciocho de Diciembre del 

dos mil Cinco: Que como consecuencia de lo anterior 

quedan reformados los Artículos Quinto y Sexto del 

Estatuto Social de la Compañia en la lorma establecida en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de lecha 

dieciocho de Diciembre del dos mil. Sels: pe deja constancia 

que los accionistas de la Compañia TRISACORP S.A. son de 
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zo Cugjano infcnaco que la Jona Genenl de Acciona de la Compañía 

y 'TRISACORP $ A., en su sesión celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
S usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con 
: : las atribuciones. constantes en los Estatuios Sociales de la misma. 

. E Usted: reemplaza en su cargo al señor ROBERTO DIAZ ORTEGA, quien 
: 0 "> renunció a sus funciones, 15 de Febrero de 2.000 

. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación, Legal, Judicial y 
y Extrajudicial de la Compañia, 
E 

: les de la Compañía constan de la Escritura Pública otorgada anto 
lo Sima deste Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 

] la misma que ha sido inscrita en el Registro de la Propiedad 
E erizo Moreno (Jujan), el 11 de Abril de 1.997. 

o : , aa 

o - Secretario de Ja Junta 

o Í 
E, ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañia 
, O . para el gual be sido elegido. 

. C.L 1202273312 
. NACIONALIDAD: ECUATORIANO 
5 DIRECCION: ALFREDO BAQUERIZO MORENO (J ujan) 

TELEFONO: 748-105 

, Alfredo Baquerizo Moreno , Febrero 15 del 2.000 

4 ! 
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*, 

 



Queda inscrito este Nombramiento de GERUNTL GENERAL de la 

COMPAÑIA TRISACORP S.A, de fojes 1 al S vumero 1 del Re-- 
r 

gistro Mercantil y anotado bajo el numero 78€ del Reperto- 

_rio.-Archivendose los Pagos de Registro y Vefensa Nacio-- 

nal.-Alfredo Baquerizo Moreno, diez y seis de Marzo del - 
A 

| 
| 

: | 
dos mil.-LA REGESTRADORA“DE LA PROPIEDAD, - | 

   
Eo Mercantil de 1,998, al margen de la inscripcion respectiva 

" ¡Alfredo Baquerizo Moreno, diez y seás de Marzo del dos mil. 

LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD, - 
a, 
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AULA 'DESJUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TRISACORP S.A. CELEBRADA 

EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL. ÓN 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Diciembre 
del dos mil, a las nueve horas en las oficinas ubicadas en el Em. 51 

vía Durán-Jujan, se reune la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía TRISACORP S.4-con la concurrencia de 
los accionistas de la Cotnpañíía: 
1.- BEATRIZ NOBOA BARROSO. por sus propios derechos, 
propietaria de 3.236 acciones ordinariss y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en su totalidad y con derechoa 3.236 votos; 
2.- MARIA ELENA DIAZ (ORTEGA, por sus propios detechos, 
propietaria de 0990. acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

  

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas +: 
en su totalidad y con derecho a 990 vatos,; EN 

3.- HILDA CAROLINA DIAZ ORTEGA, por sus propios derechos, 
propietario de 720 acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en su totalidad y coti derecho a 720 votos, 

4.- ROBERTO DIAZ ORTEGA, por sus propios derechos propietario 
de 1.710 acciones ordinarias y nominativas de cuatro cenfavos de 
dolar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas ef su 
totalidad y con derecho a 1.710 votos: 
5.- HILDA TERESA ORTEGA ROJAS de DIAZ, por sus propios 

derechos, propietaria de 2.254 acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a 2.2594 votos, 

6.- ADELA DIAZ ORTEGA de PAREJA, por sus propios del echos, 

propietaria de 90 acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en su totalidad y con derecho a 90 votos 
Preside la sesión el señor Ingeniero Marcos Runruil Chang, y 
actía como Secretario de la [unta el señor CARLOS EVANS DIAZ 
ORTEGA, en su calidad de Gerente teneral Los accionistas 

concurrentes representan la lotalidad del capital de la Compañia, 
resuelven por unanimidad de votos constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el 

Articulo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañias, sin previa 
convocatoria por tratarse de una junta Universal y en la que deberá 

tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden del dia: UNO.- 

CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA DE 

SUCRES A DOLARES AMERICANOS. DOS.- CONVERSION DEL 

VALOR NOMINAL DE CADA UNA DE LAS ACCIONES, y, TRES.- 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL AUMENTO DE 
7182 me 
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CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO. El Secretario 
Informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo 
cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

.deliberaciones.- Por secretaria se procede a leer el primer punto del 
:orden del día que dice: 
:1.- CONVERSION DEL- CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA 
DE SUCRES A DOLARES.- Toma la palabra el Presidente de la Junta 
y manifiesta que con las últimas Reformas dadas a la Ley «de 
Compañías es necesario convertir el Capital Suscrito que £ ctualmente 
tiene en sucres a dólares. Luego de ciertas deliberaciones sobre este 
primer punto del orden del día, la Junta por unamidad de votos 
resolvió sobre la conversión del Capital Suscrito de la Compañía de 
sucres a dólares, por lo que de aquí en adelante el Capits1 Suscrito de 
la Compañía con el tipo de cambio de veinticinco mil sucres, por cada 
dólar de los Estados Unidos de América. A continuación se pasa a 
tratar el segundo punto del orden del día que dice: 
2.- CONVERSION DEL YALOR NOMINAL DE CADA UNA DE 
LAS ACCIONES. Toma la palabra el Presidente y manifiesta a la 
Junta, que como consecuencia de haberse fijado el C apital Suscrito de 

la Compañía en dólares de los Estados Unidos de América, recomistda 
que el valor de cada una sea de cualro centavos de «dlolar de lo” 

Estados Unidos de América, como las acciones de la compañía 

TRISACORP S.A,, actualmente tienen un valor de fmil sucros cade 

una de ellos, Luego de ciertas deliberaciones sobre el segundo punt: 

del orden del día, la Junta de Accionistas resolvió por unanimidad de 
votos, convertir el valor nominal de cada una de las acciones de l: 

Compañía, por lo que de aquí en adelante y en lo posterior las 

acciones de la compañía TRISACORP S.A. tendrán un valer ne mina: 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

continvarión se pasa a tratar el tercer y último punto del orden « del 

día que dice 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTO. - Toma la palabra el Presidente de la punta y manifiesta 

que a fin de dar cumplimnicato 3 a la Resolución firmada por el señor 

Superintendente de Compañías y en vista de dar una mayor solvencia 

económica a la compañía es necesario proceder a eumentar 

Capital Suscrito por la suma de 

  

    

    
TRES MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la [uz ata General de 

Accionistas resolvió por unanimidad de votos Aumentar el Capital por 

la suma de TRES MIL. SEISCIENTOS CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para lo cual se 
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-mutir: tad Un igil npevas tonos orditarios y pemunotivas 
de un valBr-nominal de cuatro CONTA va af de tos Estados Unidos 

de América cada una -de -ettiz” alimento «que «=erá suscrito 
integramente y pagado en numerar lo por los accionistas de la 

Compañífa, de la siguiente manera: "CT" 
1.- BEATRIZ NOBOA BARROSO de Díaz, 330orite ALA MET 

acciones ordinarias y hominativas de cutaro centayos di dólar de 

los Estados Unidos de América; 

2.- HARÍA FELINA DIAZ CORTICA, a 10210 prevar 
acciones (Minarias y hominativas de custrocomtaro3 de débr de 
los Eotadeos Unidos de Ar AT aida 7 Trica, 

3.- HILDA JA CAROLINA DIAZ ORTEGA, EN 
acciones “flinarizs y nominativas de cuatro 
los Estados Unides de Amorica, 
4.- ROBERTO DIAZ ORTEGA, suscribe 17.290 nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos dólar de los 
Estados Unides de America, 

5.- HJLDA TERESA ORTEGA ROJAS de DIAZ, averia 22.709 
nuevas accionse ordinarid” fominativas le custro contaros 
de los Fotadeoo Unido" ds América, 
6$.- ADELA DIAZ CORTECA de PAREJA, cuscrite_ 910 nuevas 
2utones ordinmTás y nominativas de cuatro centavos dólar 1 

los Estados Unidos de América. 
Como :<ontcectencia de este Aumento de Capital  <* 
reforman los Ártienlos QUINTO y SEZTO el Estatuto Social en 
los siguientes terminos. “ARTICULO QUINTO - Ll capital 

autorizado de la Compañía quela fijado en la cantidad de 

OCHO MI. DOLARES DE LOS EST áDOS UNIDOS BE 
AMERICA, lapa ama 9 1 Campañiía =2 de CUATEC 
MIL DOLARES - DE Los ESTADOS UNIDOS RE —— AMERICA. 
ARTICULO SEXTO.- Dividido en cien ruíl aci ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos dólar de los Estados Unidos «le 

América cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de 
la Ja General de Accionistas - Además esta Junta Separal a 

iienistas per unanimidad de votos resolvis autos ricar 21 Gerente 

General Je la Compsála para qu > otorgue y suscriba la 

IAN es Exitra Publica 0omie! ati. ta del Aumente de Capital 

uscrito, Fijación del Capital Autorizado y Feforma de Estatuto. 

Finalmente la Presidente manifiesta que de conformidad con +l 

reglamenta =*xpedíide por 13 nperintendencia de Compañías, debe 

dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 

expediente de esta sesión, La Junta <n cumplimiento de dicha 

obligarión teclamentaria, deja 
constaucia que los decumentos que deberán icoerporarse 
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expediente son: a.- Lista de Asistentes y número de acciones que 
representan, y, b.- Copia certificada del acta por el Secretario de la 

Junta. No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta 
concede un momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo 
cual se procede a dar lectura, la misma que es aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la 

sesión firmando para constancia todos los accionistas, el Presidente y y E 

el suscrito Secretario que certifica. 1) Beatriz Noboa Barroso. 1) 

María Elena Díaz Ortega. 1) Hilda Carolina Díaz Ortega. 1.) 

Hilda Teresa Ortega Rojas de Díaz. 1) Adela Díaz Crtega de 

Pareja. 1) Roberto Díaz Ortega. 1) Marcos Runruil Chang. 

Presidente. 1) Carlos Evans Díaz Ortega. Gerente General- 

Secretario. 

LO CERTIFICO: Es fial copía de su original, Guayaquil, Diciembre 

dieciocho del dos mil. 

  

Gerente General- Secretario 

 



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

nacionalidad Ecuatoriana. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACION —JURAMENTADA.- El señor CARLOS 

EVANS DIAZ ORTEGA, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía TRISACORP 5.A., declara bajo 

juramento con plena conocimiento de las penas impuestas 

por perjurio lo siguiente: a) Que el Aumento de Capital 

suscrito de la Compañía a CUATRO MIL dólares de los 

Estados Unidos de América se encuentra integramente 

suscrito y pagado en el cien por ciento de su valor, y así 

consta en los registros contables de la Empresa ; b) La 

fijación del Capital Autorizado en OCHO MIL dólares de los 

Estados Unidos de América y la Reforma del Estatuto Social 

de la Compañía, se encuentran resueltos por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

dieciocho de Diciembre del dos mil. Se deja constancia 

de que todos los accionistas actuales de la Compañía 

TRISACORP SA.., son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Agregue usted señor Notario, las dernás cláusulas de estilo 

necesaria para la plena validez de la presente Escritura. 

Firmado: Doctor XAVIER SERRANO NOBOA. Abogado. 

Registro número cuatro mil ciento veintiuno .- Queda 

agregado a la presente Escritura Pública el nombramiento 

del representante legal de la Compañía TRISACORP 8.A. 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes insertos 

y agregados todos los cuales en un mismo texto, quedan 

elevados a Escritura Pública Yo, el Notario, doy fe que, 

después de haber sido leída, en alta voz, toda ésta Escritura 

Pública, a la compareciente, ésta la aprueba y la suscribe



conmigo, el Notario, en un sólo acto.- 

y 
CARL ANS DIAZ ORTEGA 

Ced. U. No. 1202273312 

TRISACORP S.A. 

R.U.C.No. 0991390419001 

EL NOTARIO 

GS 
AB EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

Se otorgó ante mí, y: en fé de ello confiero este SEGUNDO 

TESTTMONTO,en seis fojas útiles que sello y firmo en la 

ciudad da Guayaquil a los veinte días del mes de diciembre 

de dos mil.-   



  

POv FE: Qe En vaa ¿ECHA y dE ta Gar dE 14S ias 

LIBRA EAU RIALA eno Lu ipráciálalo 4 a dae puesto «¿1 194 

Al Licoó SESUÑNOS y  ZUAKTO dx ta kesodución No ul y 1] 

éxdldgz do ¿tad Titocanuxive de ute :D01ge€ del qua del uvo 

aÚ ta user do DR ZA de ia gandas € vuayaquet 10% notu al 

Ls ACEGLACISA at Lua 2uivecrdaón ded 2usllalz dv sulats a 

díifares de gh 244440 drtdva de AAA CaJÁLal 

UNA DG GO: iasitaida de adri Lal suórtalo É CL ARÍOrGa de 

vsiauiuios de £4 20myarnda FTRISACOKP S.A - Sua yaquel 

dact ipte Zu ¿e ¿.30l 

  

queda insorita la RESOLUCION Ng Ol-3-IJ-0011422, de feuha -- 

dies y nueve de Diciembre del dos mil uas de fojas 1 al 2 al 

mero 1 del registro Mercantil y anotada bajo el núsero 19 del 

hopertoerio.-¿lfredo Bajuerizo Moreno, veinte y tres de mero 

del dos mil 408.”La REGIITRADORA DE LA PROPIEDAD: > 

 



En cumplimianto a lo ordenado en la Resolución aúnerzo Ay 

01=9-1J 0011422 dictada por el Intendente Jurídico de 

la Intendencia de compañías de Guayaquil el dies y -- 

nueve de Diciembre del dos mil uno, queda ¿nserita es 

ta escritura de Aprobación de Conversión del aapital- 

de suores a dólares de los Ratados Unidos de ¿uerica, 

capital sutorisado, aumento de Capital suscrito yla» 

reforma de Estatutos de la COMPAÑIA PTRISACORP S.40-4L 

fredo Bajueriso Horenosveinto y tres de mero del año 

dos mil dos. -Lá REGISTRADORA DB La PROPIBDAD.» 

   
3e tomó nota de la Aprobación de conversión del gapi- 

tal de sucres a dólares de los Estados Unidos de Mé- ? 

gica, gapital autorísado, sunento de gapital suseri to 

Y» la Reforma de Estatato de la COMPAÑIA PRISACORP 3,40 

a fojas 6 del Registro Mercantil de mil novecientos no» 

venta y siete, al margea de la insoripoción zespectiva - 

á44íredo Baqueriso Moreno, veinte y tres de Enero del «o 

dos mil dos. -La REGISTRADORA DB LA PROPIEDAD," 

  

Rs . DRA, PEGG! DELGADO RODRIGUEZ 
A Registradera de la Propiedad 

del Cantón Alfredo Baquerizo 

Moreno (JUJAN) 

 


